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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ......................................... <5 pesetas.
Semestre ' ............................   «5 —
Afio ................................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio .......................................... 140 — ■

Ixs suscripciones se solicitarán de la yldtninístTacid" 
<• Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
pro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1’sO los del áño corriente; 
8 pesetas, los del año anterior, y de otros años, -3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 0 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas. ,

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán h 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadas al pago, sólo se insertar6n 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
icsponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a trn solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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WK FERIOSMCO S« nJBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMÜHtoJS

<ue loe aelora» Alealdee y ¡leereterioe witeaa 
OricxM, áiipeedrán que se <’• u b ajetnslar « el eitio ee* 

d*Bde per*ea«erá hasti el recibe ie| rijuleute.
Las weerw 3<*ret«rioe euideiAB, baja *« auto «Atr^eha reaponwbUl- 

«A, la weeMrtar le» a**eroe le ecte Boxavi». ordenada- 
íseai» par» ee eaeualarwiós, «ee dabará rariáeara» a| 6eal le cada 
síMism,

Las Ley* obíigaa en h Peaínenla, iihui adyaeeate», Canaria» y * 
nritorioe de Africa injetoe a la |e<ielaei6n peniaaular, a loé veinte día» tó 
et »roaiulg».eión, ei en eKáa no ee diapueiere otra ceta. (Código Civil),

Lae diapeeieiosee del Gobierno son ohligatoriaa •'era la capital k 
previneia deede 4U« ee puMiean oficialmente en «Se, y deed» austro 1!»' 
áeepnéfl para Iw pseMne de |a zaiiiina provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1817). “

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerios de Industria y Comercio 
y de Agricultura

ORDEN

Estableciendo la libertad de ,recio, comercio y 
consamo de 1a patata en todo el territorio na

cional
Hmos. Srieis.: Las circunstaniei.ae 

quia concurren actuaf-ment^ er la 
pwiduccdón de 'lia patata áicons^jaíi 

da liberUidi ¿le precios, co- 
niercio y consuma de. Wa misma. 1*1- 
flejánildose en ello la po'-'ít-ica del 
Gobiierino de ¡aminorar el ré^im1^ 
de intervención |eistata|l tan pronto 
como ¡leus circun/stencias lo Per- 
máta(h. ,

Con objeto de garantizar ' me
jor ahasMmiento nacKonail*, y pas
tar üá ayuda inleCiesiaiiia para la mn- 
■vilización y líransporte ¡d|e este dr- 
tícul|o, se facuUla! a Gomisaría Ger 
ncral de Abjastecimientos y Fíans- 
,portas pena yslabliecer ‘lias corrien
tes comerelates que, isegún épocas 
de produccián^ se [conlsii^leren pd?- 
cilsas.

E)n virtud dle lo 'expuesto' y preri 
via apijobacüón del consiejo Aei M’- 
nistnasi, los Ministerios de Ibdus- 
triiai Y ComerCioi y de AgriCuVura. 
con!juntamente, han tenido j bien 
disponer: .•

l.° A partir dejl. i.0 ¿le abrtl de-i 
afija ,en 'Curso queda declarada la h- 
berllad de ptecio, comercio y con
sumo de lia patait-a en toid|o el terri- 
torte nacidnah

2.° Con objeto de ejercer la dte- 
b;¡da Mbor de vigilancia «tebre e1 
mejor abastecimiento nacional y 
desarrollar l-a ayuda Irieicesuria para 
la ipejor movilización Ide este ar 
tiente, la Comiisaría General de 
Abastecirntenlos y Transportes po
drá recabar tes informadones pre
digas aobre sb producción y distri
bución, astablecer las corrie i/tes/co- 
nuercialies necesar-as y fonnuter ^'"S 
planes ¿e transponte que en 'OÍn- 
jumito ge 'etstimen convemienies, 'se
gún épocas de producción de la 
pateta- y a trilléis efecteti, la .Comi
saría. General de Abastecimientos V 
Transportes, en tos casos y ens la 
forma que Estime conVelraente, pero 
siempre sin restricciónl alguna, .po
drá estebllecer la exigencia de la 
gute única de circulación para ks 

expddücibin^s d-ef paítate quet circu- 
?|en por el territorio nacio|nal,

3.° Todas Ubis existenctes dé pa
tatas de consumo que, procedentes 
de la recogida, ep régilmier de in
tervención obren t|odavi¡3| en alma- 
dmaa djepandienlt.es de te Gomispría 
Gelnarai de Abiasfeciímiéinítos y Trans
portes. bien en poder de recole.ctlo- 
res. mayoristas o dletallistas, eta 31 
de marzo, como a^limáismiO’ todas lilis 
palflatas procedentes de importacio
nes ein curso, seguirán sfendó dis
tribuidas al público, en régimr'n 4^ 
raciiianamieinto por l"a penciionada 
Gomtearte GqnieraP dy Abastecimien
tos y Transportes, baste te • otel lü- 
qui¿c Ón d|- dichas exiistenCLas-

4 .” Por te Comisaría General de 
Abastecimientos y Tnansporltles se 
aídoptarán tes medidas oondicentés 
a lia disolución de tos Organi^mlos 
de ^lla dependientes, lespecalmete 
Radicados a .tes funciones propias 
¿e la iintervención de este producto.

5 o Por la Ciomliisaría Genera' de 
AblÁeCiméntes. Y Tran'sportes. y 
Secretaría Tédnica *1 Mini-berio de 
Agricultura se didterán las normas 
ciomptem entarias para di m&j°r dé- 
arrollo de. cuanto se die^rmi'na er 
te presiente Ordidni. . ,
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6.° Quedan dírogadais cuantas 
displdsiiciioinies se opongain/ a lo Pre
ceptuadlo 'e'n Ja presente Orden.

Lo que se comunica a W. II 
Para s*u conocimi|ein)to y cumpli- 
mienltió.

Dios guiardie W. II. mucb « 
añas-

Madrid, 24 de majrzo die; 1950.— 
deín.— Suanzes.
' mos. Sres.: Comisario general dfe 

Abastecimientos y Transportes y 
Secretario Téaniico dd' Mjnis rerio 
ide Agricultura.
(Del “B. O. d^l E.” número 91, 

de fecha, 1-4-1950)..

cidad y por utiflizacióln de buliaca, 
se sustituirá iqt coeficiente vigente 
Por el de 87. Como /excepción, 'Sfii 
los bill'etes dompOtenitentarios dj? ca
ma y coche-salón mantendrá el 
actual coeficiente de 40.

b) En ife5 percepciones dé trans- 
pofte de gran v^locidiad y en las d'-

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN

Modificando las tarifas de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles

x Ilimo.. Sr.: En cumplimúlento' de tn 
dstlabilelcido íh e*! artículb l.° del D¿- 
crato fgcha 31 de marzo dé 1950, 
por di que sle modifican ios coefi- 
cie'nfes porcentuaJl9|5 que afeutani las 
tarifas de ]a Re,^ Naciion¡ail! * 10s 
Ferrocarrifes Esphñoill?|s, esfe Minis
terio ha teni^dloi a bienj disponer 1P 
siguiente:

A partir di? fe fefcha dlei Publicñ- 
ción do ¡esta Ordlen ien el “Boletín, 
Oficijafl, d,el Esta|d¡o” qu|ada|rá¡ni anula- 
doy lag recargos y reducciones s'^br0 
Jos precias d|e fes ferifas dj6 trans
porté de grande y pjeqiufeña. veto- 
oidadi de fe Bed NaoionaU; d? los Fe
rrocarriles Españoléis, quie venían ri- 
gÜendlo lestabfecidios por eíP Decreto 
de 7 de mayo efe 1948 y Orden de 
•sistd Ministerio de lo dled misino mes 
y año. ' . *

Desde fe misma flecha, de Publica
ción de esfe Ordlein, én virtud d.e lo 
dispulesto .eri ql ^rtícudq t.° d i 
meindilo-nado Decreto de 31 d|a mar
zo tfe 1950, líos prtecios nfetrices de 
las tari fas vigentes y de 'fe5 que en 
lo 'sudesivo establezca la Red Nacio
nal de Jos FernoCarriVIefe Esoiañ'dles, 
queidlará.n afectados por Ibs ccefi- 
ci|ent?s porc'etntuial6s que se e^pécifi- 
Oain en tos apartados isiiguigntes!

a} En Has prfecios dé transporte 
d)e lo» billetes, ’auitjarizac’íones y tí
tulos de tnansporte de todas cüases, 
ctiailquitera que is'?a fe reducción que 
contengan y el carácter y precio de 
líos mismos., e iguiailm^mifei en toda 
olas6 d|e supfementois* inaluso líos 
billetes comF^eméráferiqs. por y^q-

En G. V. En P. V.
Aceites comestibles.............................
Arroz ......................................... .  é.. .....................................
Azúcar ...............................' / ‘ ‘ ‘ ‘)................................
Carnes frescas ...................... . ...................................................
Cereales panificables (centeno, maíz y trigo)...........................   *
FrU^nrf!AnS<?S y comest|b|es en au estado" natural, a ex

cepción de aquellas que no se destinen principalmente a la 
tráñstormicMn .qUe. .Para ,SU .COnSUn,° l"eds«. su 

Harina de cereales panificables (centeno, mái¿ V trío).............  
Huero™8 dest'"adas Principalmente a la alimentación humana. 
Le ™etufrraTa' fran=P°rtada estado' ílquido con su denudad 
Legumbres frescas ........   ‘ .......................
LegrHTnIeS SCCaS die alímentac'ón humana más general v fre

cuente, pero no las conocidas con el nombre de granas de 
Patatas...................... . .............................................
Pescados frescos, salados,’ secos o ahumados.............................  

Abnn^ fer“,ización de las tierras y primeras materias
vaíar iníICaa0"’ siempre 9ue ,as remesas de estas últimas 
vayan consignadas a una entidad fabricante de abonos........

Carbones vegetales .............. . .................

Carbones minerales........................

60 70

60 62

60 75

60 65

c) Las perae/pcioliilets ciorr’spon- 
diM?s a los glastos accesorios’ ta- 
fes, como r?is¡erva y éixpendición am- 
tiloipada de bilfetes, derechos de 
facturación, carga, y descarga, pa- 
Niziaicioneis, 'etc.. feinid|rá|nl ef coefi
ciente dp no.

/ d) Las tarifas estaMelcida'S con 
án/terioridald y|l I o d¡e enero dg 1946 
quid continúen vigentes tendrán fes 
mismos recargos que* Rara mer
cancías ten gen?ira¡l se téstabi'edeiP en 
^1 apartado b)^ sobre sus precio 9 
matriciéis aumenfedias con fes recar
gos quq fes afectaban antes d? di
cha f'?¡cha.

Las bonificaciloines qué figuren 
ten lias tarifas quedarán afectadas 
por 'di mismo tipo d" coeficiente 
qué s® apliqué aft precio a que co- 
rreisl)andia.

Quqdan sin modifioación ai- 
gunla ¡fes tari fes de ífeg DlesPacIios 
QentraT®s y Auxiliares de 
Nacional d1?. fes Ferróle arrlies Es
pañoles; fes paquetes postales d®1 
-tervilcfe internacional; qi canon d^ 
urgencia y preferencia y fes tranis-

pequeña yeiociicfed sy sustituirán 
fes actuafes coeficiente^ ppr fes de 
115 y 125, respectivamente, a ex
cepción de los corr*?ispondielnites a 
las mercancías denominadlas a con- 
timuacióni, que tendrán ,1los que 513 
•expresan, según que 93( faetnrer. ten 
grande o ©n pequeña vf?fecidad.

porte? servicio de fe R°d Na
cional.

Los bilfefes 10 título5 d- trans
porte y Olas exj^eldfeionles. ^xpen <11- 
dos o factuifediais 'Con anterioridiad 
a fe fecha dé vigencia. dl?i esfe Or
den están '?/xcéptuadbfc de esta mo- 
dificációni y isujctols lalt régimen an
terior.

Dios guarde ¡ai V. 1. muchofe años. 
Madrid, 1.° d® abril ’d|e .1950.— 

F- Lajdir'?'da.
Timo. Sr. Director glenie^ajll de Fe- 

rr-oparrilles* Tranvías y Transpor
téis por Carr®fl?ira. -
(Dyi “B. O. dé|I: E.” número 93, 

de flecha 3-4-1950).

Ministerio t e la Gobernación

ORDEN

Autorizando el consumo de carne de bailen 
para la alimentación humana

Limo. Sr.: En vista dqt escrito 
deJ D^lfegadoi del GiobieaMa e.n Ceuta 
Presnidenl® M1 Qonsiejo Proyimícial 
dq Sanidold y eil Sindicato Nacional
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Piesca, yn los que s|e interesa 
autorice ql consumo dfe tiayne de 
ballena Paira la aülimentpición humana 
Previos tos recQjnOciimídntOs sanita- 
ri'03 Que s-e, consideran perbinentes, 
y de conformidad con tos informes 
de la Inspección General de Sani
dad Veitieripania, Patronato " de- 
Hjgiieiie dje la Alimeinitación y d/e la 
Nutrición, del Consejo Nacional de 

■ Sanidad, y a propuesta de 13 D - 
yocción General defl- Ramo, este Mi- 
lnn.^f|efriü ha tenido a bien disponer:

1 ° Se autoriza, bajen @1 punto 
da vis^ ‘sanifonio, Ja vopta de carne 
da ballena con d|esti|nio al ctonsum" 
público, previo reconocimiento por 
iel pérsiana|l Veterinario Hnforventoi 
Sanitario d-e llas Factorías ballene
ras., y ¿le fos Ve^eninarioisi mun.ci- 
paítes. 'e|n -las tablajerías y puestos 
de venta.

2 .° La .Carne de ballena deberá 
qer Velqdida en (taLl'ajgrías desfima
das 'exolu9iv.am|ítnfte a estos fines, 
en| sus d¡3!ses de fresca, h? fritera - 
da, cong-dlaida, ahumada, y en iafo- 
rfo, pudiendo venjdkrsei estas dos 
últimas «01 cuia|lquier estable cimien
to ¿e venta de pnqdjucltbs aiimenti' • 
cios,

3 .° Los bloques de Carne die ba- 
HePai congeniada y ahumada, lo m^k* 
mo que la fue sea y Hefriglerada- lle
varán un precimito sanitarib, con to
s i gu i M tes i n d i ciadlo nes: Fac t oría 
ballenera de...... . carne coirugeilada, 
ahumada- fneisca ,o refrigerada dt 
ballena, según sea illa cióse.

L^s conserváis en laforío1, Iq u ¿u s  
etiquetas sc co'nfslignará su compo
sición y’ id nombre o razón Su-cipl 
dg T|a factoría <|? djonde procedani.

Cada blloqu0 cpngdbidio o ahuma
do pon destino iai itérmirio muntei- 
pa|l distinto de doiudte radique Ib 
1‘iaiC loria, irá ten vuelto con uajai ga&. 
blanca. proUlegida por otra dc arpi- 
lleCa, ialmba(s nuevas, que ll- arán, 
un isielfo por to míenos d!e 15 cen
tímetros die diámetro, con arreglo 
al diseño qu|e| determine lia inspec
ción General dg Sanidad Veteri
naria. .

4 .° Lias lexpediieionqs deberán ¡Ir 
a-oompañadias djel doicum|entp '¿ainitla- 
rfo especial Para leiste servicio que 
acriqdíte lia sanidad de Uta meroajn- 
cía, cuyos impnesosi slerán facilita
dos por la Inspección General d|e 
tos Servicios d¡e Sanidad VeforL 
paria-

5 o Las baílenlas atacadlas de pa- 
rásitosis. o oltras lenfermddadeis,

así corno Tas carnes a|J natural y 
conservadas qme no ofrezcan W- 
debidas garantías, ^ajnlitjarNsi, cerán 
destruidas, p^evibi traítamiento ua- 
n¡liario, y destinaidas a usoisi indus- 

' triaos no comiastibleis.
6 .° Con el fiini de leviftar Comtami- 

nacjopes y . upa mejor conserva
ción, las factoríaisi iltotant^s y te
rrestres ballemera, deberán dispo 
ner de sitios adecuados idLodle evis- 
cierar, trocear y orear ,l¡a-si canatos, 
así como cámaras frigoríficas don 
de congelar y acondiicilan(ai• los blo
ques dq carne y grases.

También idispondlrán de un labo
r ai fot i o con todos tosí elementos n1?- 
qeisarfos' para Ja iVivestigación de las 
Parasiitosis, gérmenes microbianios 
patógenos, o (¡jelermli'naritos de alte
raciones qule pneidañi producirse du- 
rajnlhe IPs prociesios dle dhboración y 
aoniserv-ación' sin Cuyos requisitos 
n0 'Siq ’autoniziará jp. yiemittu y cea su
mo dle Ib. carne, de baltopa p^'-ce 
dente de l|a's mismas.

7 .° Los gastois qbe oertone e’ 
peraoina|li vetlerinario initevveiifor sa- 
Initariio quja s|e d?isjign,e, m.toriai y 
eJementois1 neiccsarios para tos in- 
vestigaaioiqaa len dt laboral ano de 
lia factoría- precintos sanitarios e 
impresiois para 'la expedicián de ¿lo- 
Cumaníos isanitartosi para la circula
ción d: carnes y grasas), serán d'e 
cuenta de las 'empresas.

8 .° En la Dirección C neral de 
Sanidad-, Servicios dle Sanijad Vc- 
t'r.idria ije abri-a ni: registro don- 
(de &e( inscribirán ^si factorías ba- 
llemei-as existientes en la a tuaHdad 
o qne en fo suqesivb ,se autoricen, 
sin cuyo requisito no isjei autonzará 
su funcionamiento bajo ^1 punto de . 
v-isba snniitario .

En c,a|d|a ficha de inscripción, s" 
anotarán ltodias las cljas^lsi do con
servas die carnie y grasas •f ie ván- 
dain, tanto al natural como con ser- 
yadaisi.

Lo que .comunicioi a V. I. para su 
cqnocimiemto y demás lefdctos.

Dps guarde a V- Ij muchos años.
Mladlnid, 29 d|e marzo de 1950.—- 

P. D.: Pedno F. Valladarles.

limo. Sr. DiniecHar geinerau-- de Sa
nidad.
(Dieil “B- O. dleli E.” múm¿ro 95, 

de fecha 5-4-1950).

SECCION TERCERA
Núm. 1.807 *

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

ANUNCIO
En el anuncio publicado por esta 

Corporación en el Bonai Of ic ia l  de 
la provincia núm. 79, del día 5 del co
rriente, bajo el número 1.660, se han 
padecido los siguientes errores:

En el párrafo tercero del artículo 12 
de la Ordenanza de la tasa de rodaje 
por carreteras provinciales y caminos 
vecinales, donde dice 50 p< r 100 debe 
decir 30 por 100, v en el párrafo pri
mero del artículo 3.° de la Ordenanza 
de la tasa por servicios del Cementerio 
de La Cartuja, donde dice 300 pesetas 
debe decir 500 peseú s, y al final del 
párrafo cuarto de este mismo artículo 
se ha dejado de transcribir lo siguiente: 
«No se autorizará el enterramiento de 
más de tres restos en un s’olo nicho, y 
si los restos reinhumados dejaren va
cante nicho a sepultura de este Ce
menterio concedida temporalmente, 
caducará la concesión».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de abril de 1950.—Ei 
Presidente, luán Muñoz Salillas.

■ Núm. 1.831
. Se saca a concurso, con carácter de 
urgencia, la construcción e instalación 
de un reloj, destinado a figurar en la fa
chada del Palacio provincial, que ha de 
tener las siguientes características:

Esfera de 1*60 m. de diámetro, de 
cristal transparente, fondo esmerilado 
y pintado en blanco; numeración ro
mana grabada interiormente y pintada 
en negro; sonería de horas y cuartos 
con funcianamiento de cuerda para 
ocho días, debiendo expresarse del mis
mo modo las restantes características 
de los elementos de construcción, así 
como el plazo de entrega e instalación.

Las proposiciones, reintegradas con
forme a la Ley>del Timbre, deberán 
presentarse en la Secretaría General 
de esta Corporación, hasta las trece 
horas del día 26 del corriente, en horas 
hábiles de oficina.

El importe de la fianza provisional 
para poder optar al concurso será el de 
1.000 pesetas, y el de la definitiva, el 
equivalente al 10 por 100 del precio de 
la adjudicación.

La apertura de pliegos se realizará a 
las doce horas del día 27, pasando los 
documentos a estudio de la Sección de 
Gobierno, para el pertinente informe.

La Diputación se reserva expresa
mente el derecho de elegir la proposi
ción que crea más conveniente, aten
didos todos los factores del concurso, 
y el de rechazarlas todas, si ninguna le 
conviniere.

Zaragoza, 12 de abril de 1950. —El 
Piesidente, Fernando Solano.
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SECCION QUINTA
, Núm. 1.795

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

. Acordado por Esta Excma. Corpora
ción municipal cunUatar mediante su
basta las obras de pavimentación del 
trozo de via pública situado fíente a la 
casa número 40 de la cade Mayor, 
queda expuesto al público el respectivo 
expediente a fin de que duianie el plazo 
de ocho días, a contar desue e> si
guiente ai en que aparezca publicado 
este anuncio en el boLEitx unciJUde

la provincia, y en las horas hábiles de 
oficina, puedan formularse las recla
maciones que se consideren pertinentes 
contra dicho expediente, que se halla 
de manifiesto en la Secretaria munici
pal (Sección de Fomento), bien enten
dido que pasado dkho plazo no se 
atenderá ninguna reclamación.

Zaragoza, 3 de abril de 1950.—El Al
calde, José Maiía Garcia-Bcler guer.— 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 1.796
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada' el día 3 de los co
rrientes, acordó aplazar hasta er día 28

de junio próximo la aplicación de las 
resoluciones que sobre embotellado de 
la leche distribuida a domicilio y venta 
a granel en los despachos contienen 
los acuerdos municipales plenarios de 
10 de diciembre último, publicados en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia co
rrespondiente al día 27 de diciembre 
último, en cuya fecha, sin otro aviso, 
entrarán en vigor en todas sus fases.

Lo que se publica para general co
nocimiento y en particular para el de 
los agricultores-ganaderos e indus
triales-vaqueros interesados.

Zaragoza, 8 de abril de 1950.—El 
Alcalde-Presidente, José-María García- 
Belenguer.— Por acuerdo de 5. E.: El 
Secretario, Luis Aramburo.

Núm. 1.097 rx Boxeo para ayuda de los gastos de viaje a Valencia para
aviintamipntn dp la S H p I Ciudad dp/arann/a asistir a los Campeonatos de-Boxeo para aficionados, seAyuntamiento de la n. e 1. uuaaa ae Zaragoza , puso a votación> quedand0 desestimada ia petición.

Extracto de los acuerdos adoptados por la M. 1. Comisión' —A continuación se dió cuenta del dictamen propo- 
Municipal Permanente durante el cuarto trimestre del niendo la concesión de un donativo de 5.000 pesetas a la
año 1949. ' ' Sociedad de Tiro de Pichón para ayuda de los gastos de

o. núm. 83) fe organización de las recientes tiradas y un trofeo como
-Autorizar la apertura de los establecimientos indus-fcl Premio para dicho torneo; siendo sometido a votación, 

triales y comerciales que se indican en el dictamen. Quedó aprobado.
-Desestimar la petición de D. Prisciliano Muñoz Al-Ü: -Desestimar ofrecimiento del diano ■■Arriba” para 

cázar de que se le conceda licencia para ampliar su ne- Publicar una información sobre las fiestas del Pilar y la 
gocio de “Explotaciones Forestales Ebro” con una sección ^ Exposición celebrada. ,

y lefias al por mayor entó -Conceder un mes de licencia, prorrogable, por en- 
ffermedad, al Guardia municipal de 2.5 Dionisio Eito Lon-

Benedí para la apertura jfi Sarón. , -
a la compra-venta de re-ft -Aceptar el ofrecimiento de la revista "Informactón 
calle de Belchite, 16, en i. Comercial Española» para publicar en ella unos artículos 
concesiones ’ ’ sobfe Zaragoza y sus interesantes monumentos turísticos

-Aprobar las actas levantadas por la inspección de actividades de su industria, comercio y agricultura.
Rentas y Exacciones por distintos conceptos tributarios.', -Desestimar el ofrecimiento de D. José Paz Maroto

de venta de carbones vegetales 
calle del Turmo, 4.

—Autorizar a D. José Pérez 
de un establecimiento destinado 
cortes de papel y cartón en la 
las condiciones que rigen estas

Servicios Ur-se indican en el que se adquiera el libr0 “Urbanismo y
1 baños».

francisca Dionis^ -Prorrogar la beca que para estudios 
asignada al solar ¿ disfruta D- José Luis Lorda Tena’ POr

de su propiedad situado en calle de Castelar, número 32. ^ enfermedad padecida. _
—Acceder a la solicitud del Gestor afianzador del cobro . —Desestimar la petición del señor 

por el servicio de conducción de carnes. D. Antonio Esco-^ r10 Metropolitano de esta ciudad de 
laño Jalle, de que se eleve para 1950 la tarifa correspon- > C 35 CC3S C°S 63
diente al transporte que realiza. ' , , , . ,c^i i   -- t  . ■ ir t j r- —Conceder una copa, de un valor aproximado a 200 pe—Solicitar de la Compañía Telefónica Nacional de Es-- x L . .. ,,, . - setas, al “Delicias Hockey-Club”, que sirva de premio apana la instalación de una derivación del teléfono nu- U , , , , J
mero 4830 en el domicilio del Ayudante de la Dirección de *os de las carreras de patines y encuentros de
Vialidad y Aguas D. Ulpiano Jambrina. ^ock^ .SObr; Pt*1"65 qUe 56 han ce,ebrad0 m las Pasa"

—Desestimar petición del Auxiliar administrativo Ra- /■ as ICS as G 1 ar* 
fael Martínez de que se le reconozcan a efectos pasivos 
los años interinos servidos en la Guardia Municipal.

—Dada cuenta del dictamen proponiendo se adquieran
cuatro parcelas en el barrio de Oliver para instalación de 1 
escuelas y que se consignen en presupuesto cantidades 
suficientes para atender a este gasto y los demás que se

descubiertos a los contribuyentes que 
dictamen.

—Desestimar la petición de doña 
Prat de que se rectifique la superficie haber

de medicina 
justificado la

Rector del Semina- 
que se aumente la 
el Excmo. Ayunta-

originen, se acordó pase a estudio de las distintas Co
misiones a quienes afecta.

—Solicitar 
Ayuntamiento 
puesto en la 
de 1944.

de la Superioridad la concesión a este 
de autonomía sanitaria, conforme a lo dis
base 24 de la Ley de 25 de noviemore

—Dada cuenta del dictamen proponiendo se conceda

—Desestimar la petición de los porteros de los grupos 
escolares de que se les aumente la cantidad que perciben 
en concepto de indemnización por casa-habitación.

—Denegar la solicitud del Director del grupo escolar 
“Andrés Manjón” sobre ayuda económica para organizar 
una banda infantil de cornetas y tambores para comple
tar la Sección de Cruzados de la Eucaristía.

—Consignar en el presupuesto ordinario para 1950 la 
cantidad necesaria para la adquisición de dos máquinas 
de-escribir.

—Ceder el Palacio de La Lonja el día 6 de noviembre 
próximo para la sesión inaugural de la Asamblea de So
ciedades Económicas de Amigos del País, de toda España.

—Conceder a los feriantes que verbalmente lo soliciten
un donativo de 2.000 pesetas a la Federación Regional de 2- en la Sección de Propiedades una sola prórroga durante
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el próximo mes de noviembre o fracción, mediante el 
abono del 50 por 100 del precio de tasación que figure en 
el pliego de condiciones.

—Ceder en propiedad los nichos que se indican del 
Cementerio Católico de Torrero a los siguientes señores: 
D. Joaquín Mateo Linares; D. Rodolfo García Esteras; 
doña Magdalena Clavgr; D. David Gonzalo Paredes.

—Conceder a D. Pascual Trallero Paracuellos el te
rreno de 4’44 metros cuadrados de superficie emplazado 
entre la puerta de acceso a la ampliación del Cementerio 
Católico de Torrero y la manzana medianil con la semi- 
capilla de la familia Comps, y cuyo valor es de 3.552 pe
setas.

—Acceder a la petición de Custodio Boloix Aína de que 
se le autorice para el disfrute del terreno para cueva y 
corral señalado con el número 6 de Juslibol, causando 
baja, por fallecimiento, |a titular doña Bruna Clavería 
Navarro, abuela ‘del solicitante.

—Desestimar la solicitud de D. Valentín Carazo Carni
cero de que se le conceda a canon un terreno de cultivo 
Situado en la llamada Vía Verde, a continuación de los 
huertos existentes en la calle de La Ripa y el rio Huerva.

—Autorizar a D. Simón Artal Valero para traspasar 
sus derechos y obligaciones a favor de su hija adoptiva 
doña Miguela Novella Oliver, sobre la casa número 23 de 
la manzana 86 de la Ciudad Jardín.

—Acceder a la petición de doña Concepción Gisbert 
Mur, en nombre propio y de su hijo Manuel Gil Gisbert, 
autorizándoles para realizar una amortización extraor
dinaria de 15.000 pesetas como beneficiarios del piso se
gundo izquierda, tipo C, de la casa núm. 1 de la man
zana 14 de viviendas protegidas de la Zona de Ensanche 
de Miralbueno.

—Denegar la petición de D. Jesús Vera Gómez, Alcalde 
del barrio de Juslibol, de que se le ceda una bomba pe
queña propiedad de esta Corporación para ahondar unos 
dos metros en un pozo manantial del que se surte de 
agua aquel vecindario.

—Autorizar a D. José Salvatierra Berni para realizar 
una amortización extraordinaria de 10.000 pesetas como 
beneficiario del piso segundo izquierda, tipo A, de la 
casa número 8 de la manzana 14 de viviendas protegidas 
en la Zona de Ensanche de Miralbueno.

—Adquirir del erario de la Archidiócesis de Zaragoza 
una superficie de terreno de 944’84 metros cuadrados de 
su propiedad radicante en la partida de Miralbueno del 
término municipal de Zaragoza, necesarios para la eje
cución del proyecto de enlace de carreteras, por el pre
cio de 23.621 pesetas.

—Ceder a Benito Marco Alvarez una superficie de 
10 hectáreas, 27 áreas y 26 centiáreas, constituida por 
cinco parcelas de terreno en el monte “Castellar Antiguo”, 
que disfrutaba Francisco Gracia Rodríguez, el que re
nunció a la misma en agosto último.

—Expropiar la-casa núm. 5 de la calle de Monserrate, 
de esta ciudad, propiedad de doña María Monzón Mora, 
por la cantidad de 50.270’18 pesetas.

—A propuesta de la Comisión de Compras se acordó 
celebrar concurso para adquirir carbón con destino a las 
distintas dependencias municipales, con sujeción al plie
go de condiciones que se une al dictamen.

—Adjudicar a “Guiral Industrias Eléctricas”, S. A., 
como consecuencia del concurso celebrado, las obras de 
instalación parcial del alumbrado público eléctrico defi
nitivo para la calle número 6 y sus vías de acceso de la 
Zona de Ensanche de Miradores, por la cantidad de pe
setas 86.946’75.

—Aprobar los proyectos de presupuestos ordinarios 
que han de regir en el ejercicio de 1950 en las zonas de 
Miralbueno y Miradores, cuyos importes ascienden a pe
setas 1.095.000 y 345.000, respectivamente.

—Autorizar a D. Angel Triviño Caballero para proce
der a la apertura de un despacho de venta de leche en la 
Avenida de América, 40.

—Conceder carnet de dependienta de despacho de 
leche a Pilar Valencia Rojas, como empleada del produc
tor D. Angel Triviño Caballero.

—Quedar enterada del oficio del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, según el cual puedé admitirse la 
declaración de ganado que desea formular la Academia 
General Militar, así como todas cuantas declaraciones 
deseen formular otros poseedores de ganado, siempre 
que dichas declaraciones sean espontáneas.

—Cambiar el horario de la venta de leche en la si
guiente forma: A partir del día l.e de noviembre próxi
mo, el reparto domiciliario de leche se realizará: Por la 
mañana, de las siete a las diez y media horas. Por la 
tarde, de las diecisiete a las veintiuna. Despachos de ven
ta de leche: Por la mañana, de las siete a las opee horas. 
Por la tarde, de las diecisiéte a las veintiuna. El sumi
nistro estos despachos puede hacerse media hora an
tes de la señalada para su apeitura. El suministro a los 
cafés y bares se verificará a las mismas horas que las se
ñaladas para el reparto domiciliario. También se proce
derá a retirar todos los carteles que hay en los despa
chos de venta de leche, facilitados por la Corporación, 
cuyo servicio deberá llevarse a cabo por la Guardia Mu
nicipal.

Ses/ón -del día 2 de noviembre

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Se acordó: _
Designar los señores que han de formar la Mesa de 

los concursos anunciados para contratar las obras de re
forma del alumbrado público del Paseo de María Agus
tín, y las obras de instalación de alumbrado público por 
cambio de corriente de la calle de Don Alfonso 1.

—Quedar enterada de que el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación ha dictado resolución desestimando el recur
so de alzada interpuesto por D. Emilio León Carneo, man
teniéndose el acuerdo municipal de incluir en el Registro 
público de solares e inmuebles de edificación forzosa la 
finca número 5 accesorio de la calle de San Miguel.

—Aprobar facturas presentadas por el señor Interven
tor de fondos municipales por 629.705’25 pesetas.

—Conceder permisos para realizar diversas obras en: 
Cuatro de Agosto, 10; derribo de la casa número 13 de 
la calle de la Verónica; Rincón, 4; apertura de cinco ven
tanas en los talleres de la Alcoholera del Pilar; Márti
res, 8; Zabala, 3; San Pablo, 24; Coya, 14; Cuatro de 
Agosto, 25; Arquitecto Yarza, 3; plaza San Roque, an
gular a Valenzuela, y General Franco, 98.

—Autorizar para construir edificio: a D. Angel 1 ala- 
más Bazán, en Camino de Lapuyade, 10; D3 María Ome- 
das Guallar, en Ibort, 15, y D. Hipólito Almudí Fustero, 
en el barrio de Santa Isabel, carretera de Zaragoza a 
Barcelona, Camino de Herederos. 150.

—Conceder permiso a D. josé Rodrigo Roce para 
aumentar planta con destino a granero en el diseminado 
de la Cartuja Baja.

—Aprobar el proyecto redactado por el señor Inge
niero municipal, Jefe de Vialidad y Aguas, para realizar 
las obras de pavimentación de aceras frente a la casa 
núm. 5 de la calle de San Vicepte de Paúl, cuyo importe 
asciende a 2.593’44 pesetas. ’
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_ Aceptar el ofrecimiento de la Sociedad “C. & G. Ca- 
randini”, S. A., autorizándole para practicar nueva prue
ba o demostración de su material de alumbrado “Lux-o- 
Lux” en la calle de Espoz y Mina. , ,

_ Autorizar la apertura de los establecimientos indus
triales y comerciales que se indican a los señores que se 
detallan en el dictamen. '

_ Conceder autorización a D. Arturo Castilla, propie
tario del denominado “Circo Americano”, para proceder a 
la apertura del mismo en un solar de propiedad particu
lar sito en Avenida Calvo Sotelo, angular a calle del 
Doctor Cerrada. . . .

_ Reponer el acuerdo adoptado por esta Comisión Per
manente en sesión de 14 de septiembre último en el sen
tido de autorizar a D. Julio García Hernández para abrir 
al público un establecimiento dedicado a la venta de car
bones y leñas en la calle de Funes, 4. ,

_ Desestimar las solicitudes formuladas por D. Vicente 
Candela y doña Fermina López, propietarios ambos de 
kioscos sitos en la Playa de Torrero, en las que interesan 
la colocación de puestos, adosados a los kioscos, para 
destinarlos a la venta de melones.

—Desestimar la petición formulada por la Agrupación 
de Coros y Danzas de la Obra Sindical de “Educación y 
Descanso” de que se les preste ayuda económica para ios 
gastos del viaje que pensaban efectuar a Pontevedra.

’ _ Anunciar nuevamente la provisión de la vacante de 
ayudante de herrero del Parque de Tracción Mecánica, 
por haber quedado desierta la oposición.

—Conceder a doña Irene Irún Duaso, viuda del que 
fué guardallaves del servicio de Vialidad y Aguas Luis 
Sanz García, una pensión anual equivalente al 39 por 100 
del sueldo que disfrutaba el finado.

_ Desestimar la petición formulada por D. Bernabé 
Blasco Martínez de que se le conceda ayuda económica 
para los gastos que originará la construcción de una ca
pilla en el barrio de Moverá.

—Abonar a doña María Rosa Egido Carnicero, becaria 
municipal, el título de Bachiller.

—Conceder matrícula gratuita para cursar estudios en 
la Escuela Oficial de Jota Aragonesa a José Castelar Pam
plona y a Carmen y Rosario Lambán Cabrera.

—Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 4J del Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo que, en grado de apelación, pendía ante 
aquella Sala, interpuesto por D. Cándido de Francisco 
Caldeano, en pleito pro'divido por el mismo sobre revo
cación del acuerdo de esta Corporación de 3 de enero de 
1941 por el que se le denegó la creación de una plaza 
para el recurrente en el Laboratorio municipal, donde 
había prestado sus servicios interinamente.

,—Que esta Excma. Corporación se haga eco de las ne
cesidades sentidas sobre creación en nuestra ciudad de 
un cuarto Juzgado de primera instancia e instrucción y 
una segunda Sala de lo Criminal en nuestra Audiencia, 
facultando a la Alcaldía-Presidencia para que .realice las 
gestiones pertinentes.

—Reintegrar a los trabajadores de Agua, Gas y Elec
tricidad las cantidades que íes fueron descontadas como 
cuotas para el Montepío. -

—Jubilar por haber cumplido la edad reglamentaria: 
al Guardia municipal Manuel Cortés Navarrete, conce
diéndole un haber pasivo anual del 70 por 100, y al obre
ro de limpieza de la Brigada de Obras de la Dirección 
de Arquitectura Luciano Santolaria Baus, con el 76 %.

—Proceder a la oportuna corrida de escalas en el 
Cuerpo de Ayudantes1 de Matarifes municipales, nombran

do a Jesús Baquedano Linares Ayudante de Matarife de 
primera, y declarar la vacante que resulta con este as
censo.

_ Conceder un donativo de 5.000 pesetas para la sus
cripción pública encabezada por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia para contribuir a remediar 
los daños ocasionados por los recientes terremotos ocu
rridos en Ambato y otras ciudades ecuatorianas.

—Destinar un chofer más al servicio de los coches de 
la Alcaldía, de la plantilla de choferes municipales afecta 
al Parque de Tracción Mecánica.

—Consignar en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en el próximo ejercicio de 1950 la cantidad de pe
setas 50.000 para atender los gastos de renovación de los 
Padrones de población.

—Aprobar la convocatoria y programa para los ejer
cicios de oposición a una plaza de Practicante de Guardia 
de la Casa de Socorro.

—Ceder en propiedad los nichos que se indican del Ce
menterio Católico de Torrero a los siguientes señores: 
D. Gregorio Casao Planas; D.? Carolina Camón Navarra; 
D.? Beatriz Giménez Garrí, y D. Adrián Allué Santamaría.

—Dar de baja en el canon de cultivo de unas parcelas 
de terreno en el monte “Realengo de Villamayor” a don 
Julio Brosed Roche, ya fallecido, y de alta los señores 
siguientes, en la forma y cuantía que se reseña en el 
dictamen: D. Félix Brosed Fernando, D. Dionisio Serrano 
Pamplona y D. Antonio Fernando Ginez.

—Acceder a la petición de D. Javier Mené Abenoza de 
que se le admita una amortización extraordinaria de pe
setas 25.395’42 como beneficiario del piso principal iz
quierda, tipo C, de la casa número 4 de la manzana 14 
de viviendas prptegidas de la Zona de Ensanche de Mi- 
ralbueno.

—Declarar el orden de preferencia de ejecución de las 
obras que han de realizarse en el Matadero municipal en 
la forma que se indica en el dictamen.

—Desestimar las peticiones de D. Luis García Garcés y 
D. Alfonso Serrano Aragüés de que se ceda a canon un 
terreno propiedad de la Corporación existente en la calle 
de Lugo, angular a la Avenida de América, ya que el 
terreno que solicitan ambos señores es apto para edificar 
y pudiera interesar a esta Corporación.

—Denegar el recurso de reposición interpuesto por 
Fomento de Obras y Construcciones contra el acuerdo ple- 
nario de 8 de agosto último por el que se procedió a la 
rescisión del contrato de pavimentación de la calle de 
Aznárez, con pérdida de las fianzas constituidas.

—Declarar válido el acto de la subasta celebrado para 
adjudicar las obras de pavimentación de la Avenida de 
Valencia, elevando a definitiva la adjudicación provisio
nal que entonces se hizo a favor de D. Luis Argente Lla
nas, por la cantidad de 188.082’44 pesetas.

Sesión ordinaria del día 9 de noviembre
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Se acordó:
- Designar a los señores que han de formar las Mesas 

de los concursos anunciados a fin de contratar las obras 
del montaje del monumento de la Exposición Hispano
Francesa en el Parque de Primo de Rivera y de instala
ción de alumbrado público eléctrico de tipo definitivo del 
Paseo de Ruiseñores.

(Continuará^
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Núm. 1.778

Distrito Minero de Zaragoza

Primer trimestre de 1950

Cuenta de lo ingresado y pagado en este 
Distrito con cargo a lo recaudado por 
el cinco por ciento y otros conceptos 
en las provincias de Zaragoza, Hues
ca, Soria y Logroño durante el pri
mer trimestre de 1950, que se publica 
en el Uo l k t í* ' en cumpli
miento del artículo 140 del Peg a
mento de 16 de junio de 1905 y Rea
les Ordenes'de 17 de marzo y 9 de 
noviembre de 1901:

. INGRESOS P”*»8 
31 de diciembre de 1949

Saldo de cuenta anterior.. 719*90

31 de marzo de 1950
5 °/o registros y otros....... 11 464‘69

Total........ 12.184*59

GASTOS 
31 de marzo de 1950 

Gastos de material  11.912*35

RESUMEN
Importe de los ingresos ... 12.184*59
Importe de los gastos....... 11.912*35
Saldo a cuenta nueva........  272*24

Zaragoza, 31 de marzo de 1950.—El
Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-^r los plazos y s loa efectos regla- 
ffientarios se hallan expuestos al públíoo, 
tb ia Secretaría de cada Ayuntamiento 
de 'oís que a continua‘"tán ae mencionan, 
R.* efgulentCB documentes para 1950 Du- 
dlendo presentar ios vednos contra aqué- 
Co8 las reclamaciones que estimen con
venientes 1 ■
Altas y bajas por urbana

1.723. —Fuendejalón
Apéndice al amular amiento

1.780. —Ardisa
1.781. —Bagues

Altas y bajas por rústica y urbana
1.704. —Undués de Lerda

Apéndice de amillaramiento por urbana 
1.710.—Leciñena

Apéndice al amillaramiento de rústica
1.710. —Leciñena 
1.723. —Fuendejalón

Apéndice al amillaramiepto por rús
tica y urbana

1.701. — Malanquilla 
1.724. —NovaÜas

Altas y bajas por rústica y urbana
1.782. —Gallur

Ante proyecto del presupuesto muni
cipal extraordinario .

1.753. —Pozuelo de Aragón
Cuentas municipales

1.725 — Novallas (Años 1940 41 
42-43-44 y 1945)

1.726. —Villareal de Huerva 
1.733. —Mainar
1.734. —Cinco Olivas 
1.757. —Villafranca de Ebro 
1.764. —Sobradiel 
1.784. -Cuarte de Huerva

Cuenta general de presupuesto 
1.732. —Manchones

Cuentas generales
1.709. —Villadoz 

Maindacidn del presupuesto v reldei^ 
de deudores y acreedores

1.702. —Biel
1.704. —Undués de Lerda 
1.705. —Orcajo 
1.706. -Sigüés
1.711. —Alcalá de Ebro 
1.720. —Balconchán 
1.730. -Cariñena 
1,732. —Manchones 
1.733. —Mainar 
1.748. —Calmarza 
1.764. —Sobradiel
1.784. —Cuarte de Huerva

Ordenanza sobre fiel pesador
1.750. —Pinseque 

Ordenanzas sobre los derechos de tasas 
1.750. —Pinseque

Padrón de rodaje por carreteras pro
vinciales y caminos vecinales

1.703. —Godojos
1.704. -Undués de Lerda
1.758. —Used
1.762. —Badules
1.763. —Romanos

Padrones parala exacción de varios 
arbitrios

1.721, —Torralba de Ribota 
Proyecto de presupuesto municipal ordi

nario
1.729. —Maella

Presupuesto municipal ordinario
1.706. —Sigüés 
1.711 .—Alcalá de Ebro 
1.720. —Balconchán 
1.731 .—Murero 
1.750. —Pinseque
1.751. —Tobed 
1.764. —Sobradiel . 
1.781. —Bagüés

Presupuesto para atenciones del Juz
gado comarcal

1.759. —Belchite
Recuento de ganadería

1.704. —Undués de Lerda 
1.706. —Sigüés 
1.707. —Tarazona
1.708. —Longás
1.710. —Leciñena
1.723. —Fuendejalón
1.727. —Remolinos
1.749 —Sos dei Re, Católico

1.754. —Pozuelo de Aragón 
1.761.-0 vés
1.781. -Bagüés
1.782. -Ga!lur

. Núm- 1.785
SALVATIERRA DE ESCA

Cumplidlos líos trámlifes re^bínen 
Itários, y por acuietrdo de esta Cor
poración, dfebidlameinitle laiutoftzada 
flecha 31 de marzo dlei 4950, ¿e siacy 
a pública -subaisía Venta ¿el aprO1- 
vochíamienho cuyos datos se indi
Gan h. ócrltíntiación:

a) Número de pinois madem- 
hlles: 9.044. que Cubican 1.889 mie- 
tros cúbioos. .

b) Leñas procledeínles de lai.3 co- 
pfaisi: 294 ejtétleos.

'Maderas
c) Pflefcio máximo: 409.251.85 pe 

slefes.
Mínimo: 367.599,40 p^istetas.

Lierhas
Priécio máximCfi: 11.760 pesetas 
Miínimo: 10.290 pesietas.
d) Gllasificíacióni dleO' iaVrovecha- 

mi^mto: Grupo siegnnldlo.
le) Carndfi piloifieisional: A, B- o 

£ debiendo acompañar 1'a Hoja de 
compráis djel año 1950.

f) . Plazo de lejecuciión: Hasta el 
30 d|e nloviiembne d|= 1950.

fi") El rlemlatante deberá entre ylrr' 
a /la RENFE en 1® tesfeción dje Lié- 
idlana- 1-068 trafilesa.s di? vía, anch^..

h) El nenratalnte deberá, ine'reisar 
•en fta Habiillitación de] Distrito Fo- 
nestall de taragoza leT importe de I06 
(dlerlelchos técnicos cOrnespondiVmtles.

Fianza proviislionlal: 18.894 47 ph- 
datas.

Fianza definitiva: 25.000 pesetas.
El acto de la subasta tendrá lu 

,eiaf en esta Qaisa Consisltoriaill, a 'las 
doce honas detl día si^ufllentc hábil 
al ídnl que termíne el plbzo de pne- 
isientación de propueisftais, que será 
die Veifíte díai5 hábiles a Contar d ts- 
de eil imlmedintio pdstierior al de la 
publlidación de este anuncia -en el 
“Boletín Oficial ddl Estado”, v slelrá 
presidido por e/1' sjeñor Al^M6 
o Tehiientle de Alcalde ¡en quien de
legue- asistido de un Concejai' de' 
Ayun'famÑento y un neprese’Ltalnt0 
deH Distrito Fondstali. y deT Nctnrn 
autofrizaint6. ■

Lals proposici|on|es, ^ebidlamebíle 
reiPtea-iiadnis con timbre d?’’ Estado 
de 4,75 pedias (cW 6.*), redacta
dlas conforme al modelo que se in- 
sierta al Píe de, eslÜe aDuíncio, v bajo 
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sobre qsrradb. en cuyo oínverso 'se 
halbrá. /escrito y firmadlo por él ü' 
citador: “Propuesta Pana optar a Ta 
Subasta dt”, 1.S09 muiros cúbiVos de 
pimío ¿lebi^rá.n entregiars!0 e,n h sé- 
c,retaría municin^í, acomplañad'as. 
por 'seoalradP. di-’i res^uattio que 
laCnediÍA haber coytituídlo en ?a Caía, 
munypail o eh, Ta Gi^n^raiT d? 
síiltos, sucursal de Zana troza. toddS1 
los días. ^borablés. d^z 91 firec*' 
de lia mañania. a partir del día. si
guiente ai de 11a in^rción ¿'q dsH 
pnpacin en idl “BoMín Oficial cH 
Esffialdn”. h'asta. el anteriPr al en cpie 
haya dfe deílebranSe Ja licitación.

En iel1 acto de lia subasta el Pro- 
pdn|onte pié ¡empuc-njfiyi. obilígaido a . 
presentar & 1-al mesa (di1 corndsnon- 
didnte Certificado prloifesiional. Hoia 
de Compras correspomdiehte al año 
1050, aPdxo pule des^pi utilizar- sin 
cuylo requíisilfb qerá deí^estimaHa la 
otert-a!.

Serán de cuieinta dlel adjudicatario 
el pago de r.uaHos gat-to's o'c 'silo- 
Wen los anuncios de subasta1., for- 
mallliaaición de/l* cdnltrafo, derecho’ 
r alen, tiíhnbries, imptjestbg, autoriza- 
c.íoinies de corta Id importe de 11a -Cls- 

.tidn técnica, oisi comP lais diei Nlo- 
tanió autoriza/nftei.
x Servirán di® c’dmplemiento 1 ‘los 

pliegos da cdndioionies aprobados 
por la Corponaciónl y ad Bh-glamCnto 
de Contratación municipoiH lias nOr 
más d^ subsista y dnajenación' for^s- 
talles dictadas por 11a Dirección Ge
neral dle Motites-, Id^l Ministerio de 
Agricultura, Oon fecha 30 de Ih p- 
vilembre de 1948, modfiíficadosi por 
OrdeM de 13 de acioslfio di? 1949, los 
cuall'es Se hallan de m^nifie^to en 
lia Slecnetaría de éste Ayuntamiento, 
durainltei las bollas de despacho al 
público.

El- bas^nteo dle poderes se hará 
ante él Delirado D. Marcos Rubio 
Esteban, con damiciTio |en Zarago
za-. Coso, 61, 2.°.

Sallvatiierra de Esca, 8 dle abril d?' 
1950--El AlcaMe. Francisco Ló
pez.

MoAelo de proposición
D. . Idé..... .  años dle edad, Ina- 

tural de , provincia dé...... con 
resMencia calle dle......  nú- 
Hiero..... , «n repnes|dnitacióa ........  
,1o cuail acredito con..... , en pose
sión de Qelrtificadlo profeisíona! de 

• la das’a númlero....... en PoTación don 
la subasta anunciada -dn ^11 “Bioleitín 
Oficial ddl Estado” ti|e facha.....

parla la lénajlenación d®l aprovecha
miento de d-889 mletnos cúbicos Ije 
pino en él monte “Pac0 de Orb;” 
núméfio 222 ddll catáílbgoí dle per- 
tebencila Ayunta,mltanto de Saí- 
vatjerrai de Esca, ofrece la Cant-dadl 
de...... (en letnai)....... p?)s)e!tas por 
?|as 1.889 mlatros cúbicos de* pino 
rrtelncionádois.

A OtQs efleletds dle adjudicación 
qu0 puldülera hacérsaíe., hace cónsta**- 
que potiee 'éJ Gertificadoi profes^na' 
reseñado y Hoja -dle ciompras de' 
13,ño 1950 nútnléro de ^ás relativas 
al mismo, cuyas caradterístiCas, en 
rálación con la enajenación dle re 
gerencia, 'son las (siguientes:

Apea económica correspondiiente 
ia la Hoja * com|pra,5 número.... 
pijesentaidki......

¡a) Indice de Emprdsq corrC:s- 
pdndi^nte 'en el GertifiiCado prpíe- 
sliopall a lia Hoj'a de compras nume
ro......  presentada-

Saldo- léxistenHI? en fe Hoíá de 
dolmptias en wf- Idía die fe fecha de 
subasta......

b) Porden taje deí! sáldo, respdc- 
to a la capacidald máxima dfe- ad- 
quiisiciÓMi, rdlativios amboisi a fe Hoja 
die compras prosfentáda. • • ■ • •

c) Indicie dfe adjudicaición sUn 
t)ener en cuenlfe el índice adhcionalf. 
(c=a4-b)......

d) . Indiqe adüicü|oinál......  ,,
i) Indicie de adjudicación Mfc' 

(l^c+id):.....
...... a ... d|é .................. de 19 -

El interesado.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

. Núm. 1.790
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

El señor Juez del Juzgado de prime
ra instancia de los de esta capital, en 
autos de juicio ejecutivo instados por el 
Procurador D. José Velasco, en nom
bre de D. Mariano Matute Peréz, con
tra los herederos desconocidos d e 
D. Agustín Catón Piracés, cuyo actual 
domicilio o paradero se ignora y otra 
persona, en reclamación de 8.674‘97 pe
setas de principal, intereses y costas, 
por auto de 22 de marzo último, y a ins
tancia de la parte actora, se ha practica
do embargo en 3 de los corrientes sin 
hacer previo requerimiento de pago, so
bre los bienes de los herederos desco
nocidos de D. Agustín Catón Piracés,

I»or desconocerse su domicilio y para
dero, acordando asimismo citarles de 
remate por medio de la presente a 
fin de que en el término de nueve dias 
se opongan a la ejecución promovida si 
les conviniere, con apercibimiento que 
de no efectuarlo seguirán su curso los 
autos y 'es oarará el perjuicio a que 
hava lugar.

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación de remate a los herederos 
desconocidos de D. Agustín Catón ri- 
racés, a fin de que en el indicado tér
mino se personen en autos a oponerse 
a la ejecución, si les convinieie, pre- 
vitiiéndo'es que las copias simples de 
la demanda y documentos obran en la 
Secretaria de este Juzgado a su dispo
sición, expido la presente en Zaragoza 
a cuatro de abril de mil novecientos 
cincuenta.—El Secretario, justo López.

Núm. 1.797 ■
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades impuestas a D. lose 
Domingo Mañero y su esposa, en eje
cutivo instado por D. José Gómez 
Aufera y su esposa, se sacan a la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, la tota idad 
de bienes inmuebles que se describen 
en el edicto núm. 258. publicado en el

Of ic ia l  de esta provincia1 co- 
Respondiente al 17 de enero de 1950, 
cuya subasta, en la que regirán Jas 
mismas condiciones que en ese edicto 
se exnresan, tendrá lugar en,1a sala- 
audiencia de este Juzgado el día 5 de 
mavo próximo, a las once horas.

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
de mü novecientos cincuenta.—Luis 
Bermúdez.—El Secretario, Juan Sanz.

PARTE N0JDF1CIAL
Núm. 1.789

Hospital Militar de Zaraooza
Se anuncia la adquisición de articu 

los no intervenidos para los Hospitales 
militares de esta plaza, para el próximo 
mes de mayo, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Administración de es e 
Central y sujetos a las normas de la 
legislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados paramayoristas,haciéndolo 
constar así en la proposición.

La junta se reunirá a las once horas 
del día 14 del actual en primera con
vocatoria y el día 22 en segunda, hasta 
cuyo momento se admitirán proposi
ciones. 1AKA P1Zaragoza, 4 de abril de 1950.—ti 
Presidente, Francisco Pey.
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